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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Radicación n.° 89380 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

MARIO HERNÁN JIMÉNEZ ÁLVAREZ y Otro vs. 

ECOPETROL S.A.  

 

Previo a reconocer personería al doctor EDUARDO 

LÓPEZ VILLEGAS y decidir respecto de la admisión de la 

demanda de casación, se conceden cinco (5) días hábiles, 

para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 

del Decreto 806 de 4 de junio de 2020:  

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá́ coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. (Subrayado fuera del texto) […] 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 108 la 
providencia proferida el 1° DE JULIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 8 DE JULIO DE 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 1° 
DE JULIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 6 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado al doctor EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS se 
conceden cinco (5) días hábiles, para que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020  
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


